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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia especial artículo 85A Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

 

Fecha:  08 de febrero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

 

Audiencia oral número 035 de 2023.   Auto interlocutorio número 086 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00222 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de los demandante 

Nombres y apellidos Johhatan Bedoya López, y Marisol Raigoza Toro, en 

nombre propio y en representación de la menor Salomé 

Bedoya Raigoza. 

Identificación CC. 1.042.063.144 y 1.042.062.866 

Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  jhonathanbedoya16@gmail.com 

marisolraigoza53@gmail.com 

Datos apoderado de los demandante 

Nombres y apellidos Sebastián Ramírez Echeverri. 

Identificación CC. 1.017.138.042 y TP. 283.550 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52 No 47 - 28 Of. 1119 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 304 585 0654 

Correo electrónico  mariaveronica053@gmail.com 

Datos demandado 

Nombres y apellidos Pierre Alain Binder de Bourmont 

Identificación CC. 70.563.655 

Dirección de notificación Carrera 43A No 1 – 85 Of. 314 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 557 5779 

Correo electrónico  inversionesspm23@gmail.com 

mabogado_12@hotmail.com 

Datos Litis consorcio necesario por pasiva 

Nombres y apellidos Inversiones SPM S.A.S. 

Identificación Nit. 900.970.106-8. 

Dirección de notificación Carrera 43A No 1 – 85 Of. 314 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 557 5779 

Correo electrónico  adrianamariaagudelo@hotmail.com 

inversionesspm23@gmail.com 

Datos apoderado demandados 

Nombres y apellidos Mario Alirio Moncada Sánchez. 

Identificación CC. 70.565.558 y TP. 160.532 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43A No 38 Sur – 21 Envigado 



Radicado Único Nacional 05001310500620220022200             

W 

Teléfono fijo y/o celular 300 514 4056 

Correo electrónico  mabogado_12@hotmail.com 

 

 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve 

Primero. Imponer caución a los demandados Pierre Alain Binder de Bourmont e 

Inversiones SPM S.A.S., por valor de doscientos millones de pesos ($200.000.000), a 

efectos de garantizar un eventual resultado favorable a las pretensiones de los 

demandantes. 

 

Segundo. Deberá acreditarse la caución a este proceso, dentro de los diez (10) días 

siguientes a esta fecha. 

 

Tercero. De no cumplirse con lo ordenado, no se escuchará a la parte demandada en el 

proceso. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

El apoderado de la parte demandada interpone y sustenta recurso de apelación contra la 

decisión emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  08 de febrero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00222 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asiste. 

Johhatan Bedoya López. 

CC. 1.042.063.144 

Demandante. 

 

Asistió. 

Sebastián Ramírez Echeverri. 

CC. 1.017.138.042 y TP. 238.550 del C. S. de la J. 

Apoderada de los demandantes. 

 

Asistió. 

Pierre Alain Binder de Bourmont. 

CC. 70.563.655 

Demandado y representante legal de Inversiones SPM S.A.S. 

 

Asiste. 

Mario Alirio Moncada Sánchez. 

CC. 70.565.558 y TP. 160.532 del C. S. de la J. 

Apoderado demandado. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


